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LA COLABORACION DE ESPAÑA CON 
EL ORGANISMO INTERNACIONAL 
GINEBRA.—A primera hora de la tard -, 

el delegado espafiol en la comisión pai ¡v 
protección de la infancia, reunida actual
mente en Ginebra, ha anunciado con oarácr 
ter oficial que eu Gobierno ha acordado pro 
seguir au colaboración en la Sociedad tí; 
Naciones.

Esta noticia del retorno de España al ex
presado organismo internacional ha produ
cido favorabilísima impresión.
SE ANUNCIA OFICIALMENTE EL IR 
SEj ANUNCIA EL REINGRESO O FI

CIALMENTE
GINEBRA.—España ha anunciado ofi

cialmente su reingreso en la Sociedad tlt* 
Naciones.
NOTA OFICIOSA DE LA OFICINA DE 

INFORMACION
La copia literal de las carta* del presi

dente del Consejo de la Sociedad de las 
Naciones> del acuerdo de éste y  de la conte s- 
tación del jefe del Gobierno, dice así:
CARTA DEL PRESIDENTE DEL CON
SEJO DE LA SOCIEDAD DE NACIONES 

■«Ginebra, 9 de marzo de 1928.
Señor ministro:
Tengo el honor, en nombre del Consejo 

de la Sociedad de las Naciones, y de acuer
do con el deseo expresado por todos sus 
miembros, de remitirle adjunta, para <I
examen, de su Gobierno, uua resolución adop
tado por el Consejo en su sesión del 9 de 
marzo.

Desearía asimismo tratar de indicarle 
con qué espíritu el Consejo ha votado esta 
resolución, cuyos términos no pueden ex
presar más que imperfectamente sus senti
mientos unánimes hacia España.

Permítame que le diga ante todo, que ti 
Consejo ha puesto la mayor atención para 
evitar, aunque sea en apariencia, dar su 
opinión acerca de lo que pueden ser los in 
te reses de España en el asunto que se le so
mete. Al tratar de dar una opinión cual
quiera acerca de esto, el Consejo se habría 
excedido eu su competencia y apartado ur 
los principios en los que la Sociedad de las 
Naciones no ha dejado de inspirarse.

Lo que desearnos expresar hoy de una 
manera que no deje lugar a dudas es el vi 
vísimo deseo de la Sociedad de las Nació 
nes por entero de ver a España volver a 
prestar su completa colaboración en la cora 
que la Sociedad se esfuerza progresivamen
te en llevar a cabo.

El Consejo no puede menos de conceder 
una importancia muy especial a la colado 
ración de España. A los ojos del mundo 
entero España ocupa un lugar eminente 
entre las Naciones. £.1 talento de sus ornó- 
tas y de sus escritores, el prestigio de su 
historia, el gran apoyo que ha prestado ai 
desenvolvimiento ua la civilización moder
na, la propagación de la civilización espur 
ñola a  una do las principales regiones dei 
Mundo, han otorgado a vuestro noole país 
una situación incomestáda, permitiendo a 
historia contemporánea ae nspaña uecn 
que el porvenir no será ciertamente menos 
brillante que el pasado, jl' uiu nosotros, 
miembros del Consejo, España tiene toda
vía otros títulos: Miembro fundador del 
Consejo y única entre ellos que no había lo
mado parte en la Gran Guerra, estaba de
signada para desempeñar un importante 
papel en nuestras deliberaciones, ha des
empeñado ese gran papel con un espíritu tie 
imparcialidad y de cordura, al que las de
más Naciones «m repetidas ocasiones hall 
rendido aprecio.

Estimamos por otra parte, que no se pue
de poner em duda que la influencia y  el 
prestigio de la Sociedad de las Naciones 
ha aumentado continuamente desde sus prin- 
cipios y que no hayan de continuar aumen
tando todavía. Pero a medida que la in

fluencia de la Sociedad aumenta, sus res
ponsabilidades crecen igualmente. La So
ciedad de las Naciones se ha encontrado 
más de un ve» en presencia de situaciones 
internacionales difíciles, y ha podido en
contrar soluciones; parece, por lo tanto, 
seguro que si hoy ae produjera alguna cri
sis, tal vez más grave todavía, sería hacia 
la Sociedad de las Naciones que la humani
dad miraría para que la preserve de ca
tástrofes que se podrían temer más terri
bles aún que las que todavía están presen
tes en la memoria de todos.

Y por ello, la Sociedad de Naciones y par
ticularmente el Consejo deben esforzarse- ra
da vez más para tener la seguridad de que 
en caso de orisis tendrían suficiente, fuer
za para prevenir la guerra, causando nía 
ansiedad especial la perspectiva de verse 
privados de la colaboración de España.

Por consiguiente, el Consejo de la Socie
dad de Naciones, con gran emoción por u 
parte, me ha encargado sea intérprete p 
ra rogar concedáis vuestra más benévola 
atención a nuestra resolución, teniendo eu 
cuenta, como vos debéis, los interese; d 
vuestro país, y también, como me atrevo a 
expresaros la esperanza, las consideracio
nes que me he permitido presentaros acer
ca de la importancia que tendrá la decisión 
de vuestro Gobierno para el porvenir de la 
Sociedad de Naciones y el afianzamiento 
de la paz entre los pueblos.

Quiera aceptar, señor ministro, las segu
ridades de mi máe alta consideración.—El 
presidente de la Sociedad de Naciones.—Fir
mado.- Francisco José Urrutia..— Excelentí
simo señor ministro de Negocios Extranje
ros.—Madrid.»

EL ACUERDO DEL CONSEJO DE, LA 
SOCIEDAD DE NACIONES

•■El Consejo,
Comprobando con viva emoción que, de 

acuerdo con el aviso notificado en el trans
curso del año 1926, España dejará de ser 
miembro de la Sociedad a partir del in s 
de septiembre próximo,

Convencido de que la colaboración espa
ñola es de la más alta importancia para el 
éxito de los trabajos del Consejo y Je la 
Asamblea encaminados al mantenimiento 
de la paz y de la buena inteligencia entre 
Naciones.

Jlxpresa la esperanza de que el Gobierno

de España examinará con la «nayor bene
volencia la posibilidad de continuar su par
ticipación en la obra de la Sociedad de Lis 
Naciones, a la que aportó una colaboración 
tan preciosa.»
CARTA DEL JEFE DEL GOBIERNO 

ESPAÑOL
«Exorno. Sr. D. Francisco José Urrutia.
Señor presidente:
Tengo la honra de manifestarle que he 

recibido su expresiva carta de 9 del actu .l 
por la que se sirve comunicarme, en noinb. -j 
del Consejo de la Sociedad de lus Nacioi: s 
y de acuerdo con los deseos expresado» por 
todos sus miembros, la resolución adoptaba 
por ese Consejo en su sesión del mismo di.:, 
para el examen del Gobierno de Su Ma
jestad.

Los términos de cariño en que so halla 
redactada su carta apartando todo lo que 
pudiera tener apariencias de indicación 
acerca de nuestras aspiraciones nacional s 
y expresando tan solo el anhelo de no ver 
separada a España de la Sociedad de l;,s 
Naciones para que pueda seguir colab - 
raudo en su obra magna y  desinteresan.:, 
no ha podido menos de impresionar al .Go
bierno que presido, que expresamente se h i 
reunido en Consejo a fin de estudiar ta ¡ 
importante documento.

España, que no ha dejado, señor presi
dente de cooperar en el curso de estos años 
al noble afán inspirador de la Sociedad 
de las Naciones proponiendo y  concert4.i- 
do, con diversos países, tratados de conci
liación y  arbitraje, es muy sensible a  la in
vitación de ese Consejo que V. E. le trans
mite, y entiende su Gobierno que no cabo 
ni procede más contestación que acceder 
agradecido, sin condiciones ni reservas, a 
la honrosa invitación confiando a la Asam
blea determinar ¡a forma y puesto que a 
España conrresponde para que su actuación 
sea eficaz y útil y  en consonancia con su 
especial situación de gran potencia neutral 
durante la última guerra, y  su abolengo 
creador de pueblos y  civilizaciones.

Es cuanto, señor presidente, debo decir, 
agregándole -la expresión más sincera de 
gratitud para cuantos representantes de 
pueblos pusieron en sus labios frases de reí 
peto y amor para la vieja y gloriosa na
ción española, y de alta y muy especial 
consideración para V. E.»
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PROVINCIAS
PRINCIPES AUSTRIACOS, EN TOLEDO

TOLEDO.—Llegaron los Príncipes aus
tríacos Jean Licchtenstein y Schonbuig 
Hartenstein, acompañados del ayudante del 
Rey, capitán de corbeta don Alvaro E|spi 
nosa de los Monteros.

Visitaron la Catedral y los demás monu 
meatos. Después del almuerzo fueron a la 
Academia, donde fueron recibidos por el ge 
«eral, gobernador, coronel, jefes y oficia 
lea de la Academia y el batallón de alum
nos, formado en el patio del Alcázar con 
bandera y música. Los Príncipes recorrie
ron todas lus dependencias.

En la explanada presenciaron los ejerci
cios de gimnasia y luego el desfile en co
lumna de honor de los alumno . Felicita
ron al coronel. A última hora de la tarde 
regresaron a Madrid.

EL ALCALDE DE ZARAGOZA HABLA
DE SU AUDIENCIA CON EI. i;
ZARAGOZA.—El alcalde, señor Allué 

Salvador, ha hablado con los periodistas 
de su audiencia con el Rey, en la que ma
nifestó al Monarca la gratitud de Zarago
za por la concesión de la Academia General 
Militar, explicándole el estado actual de 
los obras para la construcción de pabellones, 
o invitándole a que venga para su inaugu
ración.

Añadió el alcalde que el Rey le manifestó 
que vendrá a Zaragoza, de incógnito, paja 
visitar el campamento de San Gregorio.

Luego, el alcalde explicó al Soberano, 
mostrándole ios planos, el proyecto de en
sanche y urbanización de Zaragoza, y el de 

| Gasas barata», y el Rey le hizo varia» pre

guntas a ocrea de los problemas que afectar, 
a la ciudad, interesándose especialmente pe, 
el ferrocarril de Canfranc, que ha de con 
tribuir a la prosperidad de Aragón.

Dijo, por último, el señor Allué Salvador 
que también había invitado al Rey a la oe 
regrinaoión nacional, que organizan las 
damas do la corte de honor, para el próxi
mo mayo, y que D. Alfonso le significó su 
deseo de visitar Zaragoza, con les infante , 
para ver a la Virgen del Pilar.
LA SOLUCION DE LA CRISIS .vli:

CORDOBA.—Una Comisión de la Fede
ración de obreros de las minas de Faftan-fc- 
ya y otra de patronos, visitaron al gober
nador civil, para exponerle la crisis poi
que se atraviesa en aquella '  acuca, por la 
que tanto se interesa dicha primera autori
dad, la cual ofreció continuar sus gestio
nes hasta conseguir su completa solución. 

ENTREGA DE UN BASTON DE MAN O.
CARTAGENA.—En el Casino ha sido 

solemnemente entregado ©1 bastón de man 
do que los amigos oíreoen al nuevo general 
de brigada don Manuel Nieves, hasta aho 
ra coronel jefe de Estado Mayor de esta 
plaza.

Pronunciaron discursos el presidente del 
Casino y el ex alcalde don Manuel Zamora, 
enalteciendo los méritos del festejado, el 
cual agradeció el homenaje. 
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La cuestión de Tánger

i i . i i i

MANIFESTACIONES DEL EMBAJADOR 
DE ITALIA

BARCELONA.—Hablando con un perio
dista el embajador de Italia ha dicho, cen 
referencia a la Conferencia que se celebra 
en París sobre Tánger, que tiene una i re
presión satisfactoria. «Italia y España sea 
las dos naciones—ha añadido—que se pue
den considerar verdaderamente hermanas, 
y cuyos nuevos ideales de civilización in
fluirán, sin duda alguna, ©n la transforma
ción! del mundo. Por eso Italia no pomo 
el menor reparo a todo lo que afecte a li.-s 
intereses de España, salvando, claro est
íos de nuestro país. En cuanto tienda a dr.r 
facilidades para que no se perturbe la paz, 
aiui cuando haya quien crea lo contrario, 
Italia no es ni será reacia. Por ero. en i o 
de Tánger, que ahora se debate, no pendí i  
ningún obstáculo, ni mucho menos.»

Hizo el embajador un cumplido elo
gio de la política de su país y de Españh, 
manifestando que, por fortuna, en una y 
otra nación lian surgido dos personalida
des—Primo do Rivera y Mussoliní—, que 
han de ser la base de la nueva civilización 
occidental, «Ambos estadista»—ha termina
do diciendo—y los dos pueblos tienen inte 
ligencia y  capacidad—que es lo esencialj— 
para acometer las mayores empresas. Per 
otra parte, la fraternidad existente eo if - 
España e Italia es tan cordial y sincera, 
que puede resistir las más duras pruebas, 
y ello tiene una evidente importancia para 
el desenvolvimiento y progreso de ambas 
naciones.»
LA CUESTION DE TANGER Y LOS

PROBLEMAS FRANCOITALIANOS
ROMA.—«La Tribuna» publica la si

guiente nota:

....................................... I...... Illllllllllllllllllllllll.......

«Carecen en absoluto de fundamento la* 
información^ publicadas ayer por «ciertos 
diarios italianos, diciendo que la solución 
de la cuestión tangerina iba unida a la de 
tros problemas de carácter franco italianos. 
Basta con un poco de sentido común para 
comprender que la Conferencia de Tánger 
no se presta a discusiones que afecten a 
otros problemas.

Esa Conferencia tiene, en efecto, un ob
jeto bien definido: Tánger, y nada más. 
Hacer, pues, creer que va unida la solución 
a problemas de carácter franco i tal i a uos, es 
crear una confusión, que no podría ser pro
vechosa para nadie.

Trátase, pues, única y exclusivamente, de 
Tánger.»

EL DISCURSO DE BRIAND

PARIS.—El Matín» dice que en la sesión 
de apertura de la Conferencia sobre Tán
ger, el señor Briand recordó el olí jet o  de 
esta reunión, poniendo de relieve el espí
ritu de cordialidad con el que procedieron 
España y Francia para el logro de un 
acuerdo concerniente a determinadas cláu
sulas del Estatuto de Tánger.

«No se trata, declaró el señor Briand, d : 
subvertir un réigmen anterior, ni de plan
tear de nuevo una cuestión ya discutida. 
Podréis daros cuenta, señores representan
tes de Inglaterra e Italia, de que las mo
dificaciones propuestas por los Gobiernos 
de París y  Madrid al pacto de 1923, respe
tan los intereses de las potencias, y  os pe
dimos vuestra colaboración para hacer más 
flexible y perfecta una organización ad
ministrativa que, en repetidas ocasiones se 
ha revelado como imcompleta y  sin cohe
sión.»

Entierro del capitán Lastra
Anteayer se efectuó ei traslado del 

cadáver del infortunado capitán D. V i
cente Lastra, muerto a consecuencia do 
un accidente de aviación, ocurrido en las 
inmediaciones de Villaxrubia de Santiago 
(Toledo), desde el Hospital Militar, de 
Carabanohel, a la estación del Norte, 
desde donde fué trasladado a Valladolid.

Presidieron el duelo el Infante D. A l
fonso de Orleáns, capitán general de tu 
región, barón de Casa Davalillo; el direc
tor de Aeronáutica, coronel Kiudelán; 
e l jefe de la base de Aviación, teniente 
coronel Bayo; el teniente coronel Herre
ra, el comandante Franco y ei hermano 
político del finado, D. Eduardo Ló)pcx 
Pérez.

El traslado de las restos a Valladolid 
fue acordado a  última hora, y debido a 
esto se aplazó la hora del fúnebre acto, 
que estaba anunciada para las cuatro de 
la tarde.

Concurrieron la mayoría de los oficia
les de Aviación de Getafe y Cuatro Vien
tos, representaciones del Aero Club y de 
diversos Cuerpos de la guarnición.

En el séquito figuraban también cua
tro aviadores peruanos y otro chileno, 
que cursan sus estudios en la Escuela de 
Aviación Militar, de Cuatro Vientos.

E l accidente que ha costado la vida al 
capitán Lastra obedeció al estado del te
rreno donde que e l parato tomó tierra, 
que era blando y se bailaba en malas 
condicionas por la lluvia.

El avión, que era de los llamados de 
caza, aterrizó con toda normalidad, y re
corrió cerca de cien metros sobre el te
rreno; pero, antes de acabar de perder 
la velocidad, capotó, por la causa que 
queda expresada, con tan desgraciada 
suerte, que el piloto recibió un violentí
simo golpe en la cabeza cou la ametra
lladora, sufriendo una herida gravísima, 
a consecuencia do la cual sobrevino la 
muerte.

El capitán Lustra era un excelente pi
loto, y lo demuestra el hecho de haber 
sido designado a la escuadrilla de caza, 
aparatos que requieren selecto personal.

Durante el traslado del cadáver evolu
cionaron sobre la fúnebre comitiva varios 
apayato» de Aviación militar.

í elegíanlas del extranjero
La exportación de vinos a Marruooos
J 'A itlS .— Uno de los periódicos finan

cieros que se editan en esta capital pu
blica una estadística de la exportación 
de vinos a  Marruecos, durante los años 
1922 u 1926, seguida del siguiente co
mentario :

«De los i805.948 hectolitros de vino 
qué, desde 1922 a 1926, han entrado en 
Marruecos por ios puertos de ia zona 
francesa, corresponden a  España 627.175 
o  sea algo más de la» tres cuartas par
les.

Francia suministra al Protectorado la 
mayor cantidad de vinos espumosos o do 
Jiicores. ¡Para el consumo corriente, la 
calidad más extendida es el vino blanco 
de España, regiones de Alicante y  de 
Huelva, de 10 a  12 grados.

Parece muy difícil competir con Es-* 
paña eu el suministro de vinos blancos 
y tintos ordinarios. Su proximidad a Ma
rruecos le permite efectuar ol transporto 
por pequeños veleros, y con pocos gus
tos; por eso, a pesar do la cotización 
elevada de su divisa, España puede com
petir con los vinos de Argelia, aun adqui
rido» más baratos en los puntos de ori
gen. Además, España concede más faci
lidades para los pagos de sus vinos.»
La Reina de Rumania quiere poner paz 

entre Bratiano y Mamu
BUCAREST.— La Reina María se ha 

dirigido al ministro de Inglaterra, mís- 
ter Robert. Hyde Greg, solicitando de él 
que actúe de mediador entre Bratiano y 
Maniu, pura ver la manera de constituir 
un Gobierno de concentración, con el' fin 
de evitar la rebeldía campesina, que se 
juzga inminente.
¿Negociaciones entre ei Japón y Rusia?

TOKIO.— Según asegura el periódico 
«.Ii Ji| Shianpo», uní rtepresentante del 
ministro de Negocias Extranjeros ha 
entablado negociaciones secretas con el 
agente de los soviets en esta capital, para 
la firma de uu acuerdo que permita ini
ciar negociaciones oficiales entre los dos 
Gobiernos sobre la Mancburia y Mon- golia.Las cuestiones actualmente en estudio

Ayuntamiento de Madrid



mhi bis siguientes: creación en dichas 
regiones de unas llamadas «zonas de in
terés», y la emisión de un empréstito por 
el Japón y Rusia, conjuntamente.

En los circuios afectos al ministerio 
de Negocios Ext tan jejos nipón no se con
cílle crédito a la noticia.
La intervención norteamericana en Nica

ragua
MAN A G FA.— El presidente l>íaz ha 

firmado el decreto que da vigor a  la ley 
autorizando la fiscalización de las elec
ciones por los Estados Unidos. El decre
to, salvo pequeñas modificaciones, es 
igual aL aprobado según Convenio, y 
fue leído en las calles, sin que se produ
jeran incidentes.
Tratado de arbitraje entre Portugal y 

Norteamérica
W ASHINGTON.—Se asegura que el 

secretario de Estado, Sr. Kjellogg, ha 
iniciado las negociaciones con Portugal 
para el Tratado de arbitraje. 
Norteamérica y la Exposición Iberoame

ricana
W ASHINGTON.— El Congreso auto

rizó el gasto de 7Ü</f000 dólares en los 
edificios norteamericanos de La Exposi- 
sición Iberoamericana de Sevilla.
Se impone a Lindbergh la medalla de 

honor del Congreso
W ASHINGTON.—El presidente Coo- 

lwlge ha impuesto al aviador Lindbergh 
la medalla de honor del Congreso, que 
consituye el más alto homenaje norte
americano para premiar el valor y  las 
dotes de iniciativa personal.

A l acto asintieron los miembros del 
Gobierno.

Del Rey abajo, ninguno 
deja de beber DI AMANTE; 
que no hay un vino en el mundo 
(¡•ue se le ponga delante.

El centenario de Ibsen
Ceremonia an el cementerio

OSLO.— Las fiestas del centenario de 
Ibsen han culminado ayer, fecha del na
cimiento del gran escritor.

Im capital, así como numerosas ciuda
des del reino, están profusamente enga
lanadas.

Se celebró una sencilla y emocionante 
ceremonia en el cementerio que guarda 
los restos de Ibsen, y se hicieron salvas 
por las baterías de todas las fortalezas 
de la ciudad.

Por la tarde se celebró otra ceremonia 
en honor de Ibsen, en el gran «hall» de 
U Universidad de Oslo.
Celebración del centenario an Bulgaria

SOFIA.— 1)« conformidad con las órde- 
n<s dadas por el ministro de Instrucción 
pública, en todas las escuelas de la na
ción búlgara se han celebrado charlas 
deificadas a la vida y la obra del gran 
dramaturgo Enrique Ibsen.

En el teatro Nacional se celebró una 
ve'adn, en la que el profesor Ivan 
1). Chichmanov pronunció un discurso, 
dedicado al célebre escritor noruego. La 
orquesta de la Opera tocó los himnos no
ruego y búlgaro y la «suite» «Peer 
G ynt»,‘ de Grieg. Después se dió la re
presentación de la obra, de Ibsen, «El 
pequeño Eolf».

DESPEDIDA DE RUBINSTEIN
A teatro casi lleno, tocó, como prime

ra parte, la «Fantasía», de Bach-Liszt, 
y  la «Sonata» en «si bemol», de Chopin, 
y, como propina, la «Betceuse», del úl
timo.

Pomo segunda, «Ondina» y «Mius- 
trel», de Dobussy; un «Scberzo» de Halff- 
ler, que, francamente, no complació a la 
concurrencia, aun recordando la delicio
sa «Canción del farolero», niño mimado 
del joven compositor, a juzgar por lo pre
sente que le tiene en varios de sus pro
ducciones, y una obra nueva, del maes
tro brasileño Villalobos, titulada «Posma 
rudo». Más rudo que poema pareció al 
auditorio, que, creyendo por su honrada 
palabra a Rubinstein, consideró que en 
la página hay frases musicales de autén
tica originalidad salvaje «le los indíge
nas de las selvas brasileñas, sin influen
cias eugénicas del «jazz». Se aplaudió el 
trabajo colosal do Rubinstein.

Nose devuelven los originales, aunque

no sa publiquen.

CODIGO PENAL DE LA MARINA

Por el teniente auditor de ha Armada 
LUIS MONTOJO

El mando de im buque de guerra es des 
de todos los puntos de vista una de las 
creaciones más complejas, y de ahí la mul
tiplicidad consiguiente de sus atribuciones 
y también de sus - responsabilidades, f i ja 
da» minuciosamente en el tratado III , tí
tulo I, de las Ordenanzas de la Armada de 
1793, en el Código penal de la Marina de 
guerra y en otras numerosas disposiciones.

Si en términos generales, al hablar del 
mando militar, d ijo  en bellas frases Almi
rante que i'hombres de probado juicio, de 
reconocido talento, de larga práctica al ver
se en la cima escueta del mando parecen 
abrumados bajo el peso de la inmensa res
ponsabilidad, que paraliza su actividad 
anterior, desluciendo o  contradiciendo sus 
facultades, ya probadas», jqué podría de
cirse del mando militar de un buque! Las 
privaciones, peligros y sufrimientos de to
da especie por las que el comandante de un 
barco ha de pasar en el difícil desempeño 
de su arriesgado cometido; la práctica, es
tudios y conocimientos que exige tan deli
cada misión aumenta incesantemente, si
guiendo paralelo curso al continuo avance 
de la civiliazción, ya que puede decirse que 
en el moderno buque de combate se reúnen 
y recogen cuantas manifestaciones imprime 
el constante progreso de ¡a técnica en casi 
todos los aspectos de la actividad humana.

En el transcurso de la carrera, y cada 
vez que ul oficial de la Armada se ie con
fiere un mando, expone y a su prueba so
meto el conjunto de las extraordinarias 
y  escogidas facultades de que necesita es
tar dotado, y que constituyen la aptitud 
para manda", expuesto siempre en cual
quier momento de su v:da militar a que un 
accidente de .¡graciado cualquiera desluzca 
sus aptitudes anteriormente acreditadas, 
quedando muchas veces su heroica gestión 
al frente de su buque inédita o  desconocida.

Pues bien; algunas de las responsabili
dades a que hemos aludidos anteriormente 
se traducen en nuestra ley penal de la Ar
dientes penas a aquellos que en el desempe- 
dienes penas a aquellos que en el desempe
ño de su misión ocasionaron involumtaria- 
metute, pero sí por negligencia, imprevi
sión o impericia, averias o  la pérdida del 
buque de su mando.

Bajo el epígrafe «Neglicencia e imperi
cia en actos del servicio» se comprenden en 
el Código penal de la Marina de guerra 
aquellos hechos delictivos denominado de
litos culposo», algunos de los cuales hemos de 
examinar en sus distintas modalidades, es- 
¡lidiando también las penas adecuadas su
ficientes y necesarias para reprimirlos y 
castigarlos, según las teorías de los más 
ilustres tratadistas de la motleim ciencia 
criminal.

El artículo 198 del Oódigo penal de ¡a 
Marina de guerra dioe que cuando los de
litos de que trata el capítulo II I  sean come
tidos por impericia de impondrá una peno 
inferior de dos a cuatro grados a la con
signada en el artículo correspondiente o las 
de suspensión de empleo o grado o  separa
ción del servicio.

Pero l acaso puede haber impericia en el 
comandante de un barco? La contestación 
afirmativa a esta pregunta parece a prime
ra vista sencillísima; pero no lo será t.vi’ o 
si la analizamos ampliamente.

Impericia dice el Diccionario de la Real 
Academia Española es «falta de pericia» y 
pericia es «sabiduría, práctica, experiencia 
y habilidad en una ciencia o arte». Perito 
es el que «en alguna materia tiene el título 
de tal, conferido por el Estado».

(Continuará.)
--------------------------- ------------------------------------------

Consejo Suprem o de 
Guerra y  M arin a
CONTRA UNOS LEGIONARIOS

Bajo la presidencia del teniente general 
señor Ardanaz se reunió ayer el Pleno de 
la Sala de Justicia del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina para ver y  fallar la 
causa instruida contra un sargento, un oa
bo y cinco legionarios por el delito de se
dición y tendencia a insultar da obra a su
perior.

Constituían el Alto Tribunal militar los 
conseejeros togados generales señores Suá-

rez IncFán. Bermúdez de Castro, Moreno y 
G il.d,, Botju, Gódkz Rubé, Alcooer y  Tfií- 
paga.

El tenient- coronel relator don Antonio 
Méndez Casal dió lectura al rollo de los
hachos, que so desai íollaron en la .¡guíen
te forma:

El día 19 de enero de 1920 *ii Cala del 
Quemado se encontraba prestando servicio 
de vigilancia el sargento de la Legión En
rique Iter Llombart, el cual, en completo 
estado de embriaguez, se dedicó a recorrer 
el poblado, persiguiendo a cuantos solda
dos encontraba, y llegando a hacer inten
ción de disparar contra algunos oficiales, 
para lo que requirió el concurso de un ca
bo y  cinco legionarios que con él formaban 
las fuerazs de vigilancia.

Sometidos el sargento y  sus subordinados 
a sumaria, comparecieron ante un Conse
jo  de guerra ordinario que se celebró en 
Ceuta el día 1 de septiembre de 1927, cuyo 
Tribunal dictó sentencia absolutoria para 
todos, pero llamando la atención de la au
toridad a fin de que al sargento Llombart 
se le impusiera un correctivo por la falta 
de embriaguez.

Disintió el auditor de la zona y  la cau
sa pasó al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, donde ayer el fiscal, coronel do 
Caballería señor Montiel, solicitó la revo
cación de la sentencia del Consejo de gue
rra ordinario, y que se impusiera al sar
gento Llombart la pena de seis años de pri
sión militar por el delito de sedición e in
tento de insulto a superior, con las acce
sorias de pérdida de empleo y tiempo de 
servicio, y dos meses por la falta de em
briaguez.

Para el resto de los procesados pidió el 
fiscal la libre absolución.

El comandante don Aurelio Malilla, de
fensor del sargento, solicitó !a confirma
ción del fallo del Consejo de guerra cele
brado en Ceuta.

El teniente de Caballería señor Tiedra 
se adhirió a la petición del fis.-al en nom
bre el resto de los procesados.

La cuusa quedó vista y  pendiente de sen
tencia.
------------------------- H O ÍC H -------------------------

E N  S E V I L L A
LA ACCION CATOLICA DE LA MUJER 
Y LA EXPOSICION IBEROAMERICANA

SEVILLA.—La condesa de Gavia y  las 
marquesas de Esquivel y de Casa Mendoro 
han conferenciado con el alcalde para tra- 
trar de la concurrencia de la Acción Cató
lica de la Mujer a la Exposición iberoame
ricana.
--------------------------- --------------------------------------—

IN T E N T O  DE EVA8I0N

Cesta de doble fondo

BARCELONA.— En las oficinas de la 
cárcel se presentó una joven, que repre
sentaba unos quince años, bien vestida, 
la que hizo entrega al oficial de guardia 
de una cesta, para que, a Ui vez, fuese 
entregada al recluso Jaime SeiTa C'uuti, 
que se encuentra cumpliendo desde hace 
cuatro años la. condena que le impuso un 
Consejo de guerra, que vió la causa ins
truida contra él y do» procesados más, 
acusados ce haber foimado parte en el 
atraco de que fué víctima, en la barriada 
del Carmelo, un hijo del editor señor 
Maucci.

El cesto que entregó la mencionada 
joven aparecía lleno de fruta en su par
te superior; pero el oficial de guardia en 
la prisión observó que tenía doble fon
do, encontrando en esta parte do® pisto
las, una marca Victoria y  otra con la 
marca borrosa, amibas del calibre 7,65. 
Tambiéñ había dos cargadores, que con
tenia cada uno nueve cápsulas.

En vista dol hallazgo, la Policía detuvo 
a la madre del citado recluso horas des
pués, cuando se presentó en el mismo 
establecimiento con otra cesta, que con
tenía comida para su hijo. A l ser pre
guntada sobre el cesto que aneriormente 
había llevado la joven, dijo que ignoraba 
quién pudiera ser ésta, y  que no sabía 
nada de cuanto se la preguntaba. Des
pués de prestar declaración, fué puesta 
en libertad.

Seria estaba sometido a una estrecha 
vigilancia por parte de loe funcionarios 
de la cárcel, pues, por haber pretendido 
fugarse en distintas ocasiones, se le con
sideraba peligroso.

En el domicilio de los padres de Serra 
se practicó un registro, que no dió el 
¡menor resultado. Sena, a l comparecer 
ante el Consejo de guerra que le conde
nó, fué acusado de ser el jefe de la ban
da que cometió el atraco.

INFORMACION DE MARINA

ti pillo ilAbo Ií SieIi 
l lis saludos ii cañón
Se ha publicado, en el «Diario Oficial 

del Ministerio de Marina», La siguiente 
Real orden circular:

«Excelentísimo señor: El ministro de 
Estado, en Real orden comunicada de fe
cha 1 del actual, dice a esto de Marina 
lo siguiente:

• l a  Eni iiajada de Italia, en nota ver
bal número 23, «le fecha 28 de febrero, 
dico a este ministerio lo  que, traducido, 
sigue: «Conforme a las instrucciones re
cibidas del real Gobierno, la Embajada 
de Italia tiene el honor de poner en co 
nocimiento del ministerio de Estado que, 
por decreto, el puerto de Gaeta ha sido 
horrado de la lista de aquellos puertos 
que corresponden a las salva-s de saludo 
a los barcos de guerra.»

Cese de cometido
Se ha dispuesto que el capitán de cor

beta D. Alfonso Arriaga y Adam cese 
en el cometido de segundo comandante 
de Marina de la provincia marítima de 
Tenerife, y pase destinado <1© auxiliar del 
tercer Negociado de la. Dirección general 
de Campaña y de los Servicios de Esta
do Mayor.

En su lugar, ha sido nombrado para 
aquel mando el capitán de corbeta don 
Aurelio A m aga y Adam.

Prórroga de Ucencia
Se concede un mee de prórroga a la 

Licencia que, por enfermo, disfruta, con- 
ce«lida por Real orden de 7 de enero úl
timo, y en las misma» condiciones, al 
teniente vicario «le segunda clase del 
Cuerpo Eclesiástico «le Ja Armada don 
José Riera y Senac, con destino en el 
Negociado sexto de la Sección del Perso
nal de este ministerio.

Reemplazo por enfermo
Dada cuenta «le la instancia promovi- 

<ia por el primer condestable graduado 
«le alférez de Artillería de la Armada, 
D. Gonzalo Pena del Río, en solicitud de 
prórroga a la licencia que, por enfermo, 
disfruta y  le fué concedida por Real or
den de 5 de noviembre último, de acuer
do con la Sección del Personal, se dispo
ne pase a situación de reemplazo por en
fermo.

Escuela Naval Militar
Dada, la escasez de maquinistas oficia

les, continúa <*1 ¡maquinista jefe D. José 
López Simonet desempeñando el destino 
de profesor de Tecnología mecánica y 
taller de la Escuela Naval Militar.

Comisiones
Se ha declarado con derecho a las die

tas reglamentarias la comisión del' servi
cio desemjieíiada en San Fernando (Cá
diz), durante los días del 1 al i) de fe
brero último, por los generales de bri
gada de Infantería de Marina D. José 
María Delgado y Criado y  D. José Gar
cía y Sánchez de Madrid, sin perjuicio 
de la detallada comprobación que, en 
unión «le lo» documentos que preceptúa 
el párrafo tercero de la página 839 (pri
mera columna) del «Diario Oficial» nú
mero 145, de 1924, haya de practicar la 
oficina fiscal corespondiente.
■ ■ --------------- --------------------------------------—•

Contra la guerra
CONSTRUCCION DE GRANDES ACO

RAZADOS
Nuestro querido colega «El Debate» ha 

publicado, sobre estos temas, un artículo 
muy interesante, en que aduce datos de lo 
que algunas naciones han acordado sobre 
este asunto, y por creerlo materia de inte
rés nacional, reproducimos dél citado 
trabajo los siguiente» párrafos:

«Es incuestionable el hecho de que los 
principales países del mundo, sin dejar d¡í 
tener como norte la paz, según se demues
tra con la firma del Tratado que comenta
mos, se aprestan a mejorar sus medios de de
fensa afanosamente, procurando que ia3 
cualidades de sus nuevos buques de guerra 
superen a las del mejor en servicio, hacienf 
do verdadera ostentación de los adelanto» 
y progresos realizados oon respecto a las an
teriores a la guerra, lo que produce una 
sensación, de refinamiento y de potencia 
tal, que asusta ahora, como nunca, pensar 
en las luctuosas consecuencias de un con
flicto armado,

España al suscribir el Tratado contra la

guerra, no debe, pues, hacerse ilusiones de 
que la vida internacional se desarrolle en 
una Arcadia feliz, y como la guerra ha de
mostrado que las escuadras no pueden ¡ra. 
provisarse, por eso a los armamentos nava
les dirigen todas sus atenciones las poten
cias directoras.

En nuestro país, por una tendencia o 
fuerza predominante hacia el interior en 
el que nos recogimos después «ie nuestras 
grandes empresas por todo el ámbito del 
planeta, no se ha dado hasta hace muy po
ros años a las cuestiones marítimas, y es
pecialmente a la defensa nacional, la im
portancia que realmente tiene-

Después de un largo período de atonía, 
fué en enero de 1908, con retraso de más de 
un siglo, cuando las Cortes votaron la pri
mera ley de Escuadra, cuyas unidades, 
aunque escasas han constituido la basa «le 
la moderna Marina con que hoy cuenta <4 
país. De entonces data el resurgimiento de 
nuestra ¿Marina y, lo que es más importan
te, la atención de la opinión pública a las 
cuestiones marítimas

Después de este primer paso se ordenó la 
construcción de un crucero en 1914, y por 
otra ley del siguiente año, se autorizó la 
construcción de buques más ligeros, aun 
cuando al amparo de ellas, se realizó la 
construcción de dos cruoeros rápidos tipo 
«Príncripe Alfonso», que compiten, quizá 
con ventaja, con los más modernos de otros 
países.

No ha sido escasa, la labor realizada du
rante los últimos veinte años, con lo que 
se ha logrado algo eficiente y moderno. 
Por eso el país, que ha realizado tal esfuer
zo, tiene derecho a esperar que aquél se* 
apro vedi ado y que no se abandone, como en 
otros tiempos, el cuidado de tan importan
te asunto.

El Gobierno actual ya dió a con - «us 
propósitos cuando dispuso, en 1920, la cons
trucción de un nuevo cruroro, y casi al 
mismo tiempo ultimó sus nuevos planes, 
en los que figura la construcción d>> moder
nos cruoeros.

Tal es la pauta que trazan las Marinas 
de primer orden.

Firmemos, pues, en buena hora, si así lo 
estima procedente el Gobierno, el pacto con
tra la guerra, a cuya a«ihesión se nos invi
ta; pero siguiendo la norma de las gran
des potencias, con firma o sin firma, el Go
bierno, a nuestro juicio, no debe tardar en 
llevar a la práctiro sus planes de construc
ción de cruceros ha tiempo anunciado» al 
país.»
-------------------------> — <-------------------------

Un ensayo en los 
agentes de circulación

Ayer se comenzó a hacer un ensayo 
en los agentes de circulación. Se trata 
«le irnos manguit«>s blancos de tela im- 
permeab ilizada, que llega un poco más 
arriba del codo, y que servirán para «lar 
más visualidad a los guardias, cosa ne
cesaria, sobre todo ahora que estos agen
tes ordenan la circulación sólo con el 
brazo, sin la porra.

Estos manguitos fueron enviados al 
conde de Eltla y al Sr. Abarca, delegado 
y jefe, respectivamente, «leí ¡servicio, por 
el jefe de circulación de Lomirea.

Se hará esta prueba con seis guardias, 
situados en sitios de ¡mucha circulación, 
y si el resultado es satisfactorio, como 
se espera, sería adoptada esta nueva 
prenda para todos los agentes de circu
lación. Juntamente con los manguitos, 
enviaron de Londres unos pares de guan
tes, aunque éstos no ofrecen particula
ridad alguna: son blancos, como los que 
usan actualmente,
-------------------------------------------------------------------- -

La nueva nota francesa 
acepta el Pacto 

multilateral
PARIS.— El Sr. Briand parece qu« ha 

ultimado ya la contestación a la última 
carta del Sr. Kellogg.

Se asegura que la misma resulta fa
vorable a las sugerencias norteamerica
nas, o  sea a la aceptación de un acuerdo 
multilateral;; pero con la «condición de 
que éste, en vez de afectar tan sólo a  las 
seis grandes potencias, como propuso el 
secretario de Estado de Wáshington, se 
extienda a todas las naílones.

El documento francés in«lica la necesi
dad de prever el oaso de que uno de lo¡| 
firmantes llegase a romper el aouerdo-.

La contestación del Sr. Briand no tar
dará en ser remitida a Wáshington, si 
bien se ignora todavía la fecha en que ee enviará.

Ayuntamiento de Madrid



E L  M U N D O

Banquete en honor de los 
militares portugueses

Poco antes de las nueve comenzaron 
llegar a Palacio la* personalidades invi
tadas por Su Majestad a la comida con 
que obsequiaba a  los militares portugue 
ses que vinieron a Madrid acompañando 
al equipo de fútbol de Lisboa.

Su Majestad el Rey daba el brazo a la 
Infanta doña Isabel. La Infanta |loñ» 
Beatriz, que realzaba su figura con pre
cioso vestido blanco y joyas de brillan
tes, iba del brazo del Infante 1). Jaime, 
el cual vestía uniforme de maeatrante de 
Sevilla; la intanta doña María Luisa iba 
del brazo del Infante 1). Alfonso de Bom
bón, que vestía uniforme de gala de Hú
sares de la Princesa.

Seguían después los Infantes D. Fer
nando, 1). Alfonso de Ürleáus, los jetes 
de Palacio y deouás personas del séquito.

Su Majestad y Altezas saludaron a los 
invitados, y seguidamente se dirigieron 
todos al comedor de gala, donde iba a ser
virse la comida, cuya mesa estaba ador
nada artísticamente con preciosas flores.

Terminada la comida, el Rey y los In-
la utes, con los demás caballeros invita
dos, pasaron al salón de Columnas para 
tomar el café y fumar, y las- infantas, 
con las señoras, al salón de Carlos 111.

Es la primera vez que Su Alteza la In
fanta doña Beatriz preside, con Su Ma
jestad el Rey, un banquete oficial, debido 
u Ja circunstancia de no haber podido 
asistir (Su Majestad la Reina doña Vic
toria, por hallarse enferma.

Su Majestad el Rey conversó muy ani
madamente, durante una hora, con sus 
invitados, abandonando éstos «1 Alcázar, 
después de las once y media, muy satisfe
chos de las atenciones que les dispensa
ron el Monarca y los Infantes.

- > - o « o e

Número 35.43S
En el concurso celebrado este me», 

han sido agraciados con un décimo de 
Lotería Nacional, cuyo sorteo se verifi
cará el día 2 'de ubril, los señores que 
a continuación se citan, Loe cuales pue
den recogerlo en la Administración de 
este periódico, o bien remitir 0,50 pese
tas paru gastos de franqueo y certiíi- 
cado: ¡ .. j 1 1M

Guardias civiles
Bou Clemente Carballares Alonso, de 

La Rabal dan a (Oviedo).
l)on Miguel Expósito Valero, de 

Jluelmu (Jaén).
Don Blas ürellaua Chacón, de Oraza- 

lama (Cádiz).
Boa Pedro Pastor Bermejo, de Al nia

ra z (Cáceres).
Bou Juan Climente Beltrán, de Broto 

(Huesear).
Carabineros

Bou José García Bartomeu, de Cabo 
Blanco (Alicante).

Bon José Salva, de Pego (Alicante).
Don Antonio Acedo Merino, de Son 

Antonio (Baleares).
Bon Constantino Bayón, de Gijén 

(Oviedo).
Bon (Pablo Cogolludo Lozoya, de Ban

do (Orense).

Telegramas de última hora
REGRESO DEL ALCALDE DE LAS 

PALMAS
LAS PALMAS.—Procedente de la Penín

sula, llegó en la motonave «Infanta Bea
triz», a las cuatro y media de la tardo de 
ayer, el alcalde de esta capital, señor Man
rique de Lara, quien durante su estamoia 
en la Corte se dedicó a gestionar la solu 
eión de diverso* problemas de vital impor
tancia para las islas. Acudieron a recibir
le a los muelles todas las autoridades, el 
Ayuntamiento en pleno y los alcaldes de 
la mayoría de los pueblo* con nutridas co
misiones de funcionarios de todas las Cor
poraciones, y gran cantidad de público de 
todas las clases sociales, que vitoreó al al
calde. Este ha conseguido cerca del Gobier
no la solución del problema de saneamiento 
del puerto de la Luz, la construcción de la 
cárcel y de la Casa de Correos y (Telégrafos 
de Las Palmas, y de otros#asuntos, con lo 
que se mejorará la provincia. Una comisión 
automovilista le acompañó hasta su domi
cilio, donde fué cumplimentado por mul
titud de personas.

El nuevo barco de la Tran«nediterrán»a 
«ido muy visitado, llamando mucho la

atención por sus excelentes -unliciones. Los 
viajeros vienen satisfechos por la buena 
travesía hecha.
Coolidge reitera su prepósito de no ir a 

la reelección
W ASHINGTON.— El presidente <'oo- 

lidge fia dirigido una curia ni Comité re
publicano del Estado de Wiyeming, en 
la que reitera su propósito de no ir a la 
reelección.

Luchas entre negros
DURBAN.—Se han reproducido los 

antiguos odios entre las dos tribus indí
genas del Natal, «munus» y «ín'teinbos», 
quienes han entablado sangrientas lu
chas, que las fuerzas de Policía, por su 

j escaso contingente, «Ou incapaces de im
pedir.

Sandino se retira hacia Honduras
MANAGUA.—Los fusileros nortéame 

picaños lian llegado a las avanzada* bom
bardeadas por la escuadrilla aérea de la 
Harina yanqui, y  encontraron el terreno 
completamente abandonado.

Se cree que el general Sandino se lia 
visto obligado a retirarse con sus leales 
hacia la frontera de Honduras.
Líndbergh obtiene la medalla Woadrow 

Wilson
NUEVA YORK.— El coronel Lind- 

bergh ha recibido la medalla Woodrow 
Wilson y el premio de 25.000 dólares, 
por los servicios prestados a la causa de 
la amistad internacional con sus vuelos 
al Centro y Sur de América.

Hasta ahora sólo se habían concedido 
dos de estas medallas: una a lord Cecil 
y la otra, al político norteamericano 
Elibu Root.
--------------------------------------------- ---------------------------------------------------- —

firma del Convenio de Aviación 
Hispanofrancés

Se lia firmado, en el ministerio de Es
tado, por el marqués de Estella, como 
ministro del departamento, y el encarga
do de Negocios de Francia, Sr. Tierry, 
el Convenio de Aviación Hispanofrancés.

Asistieron al acto el general Soriano, 
el -secretario de Estado, Sr. Almeida; el 
jefe de Protocolo, Sr. Landeeho; el de la 
Sección de Aeronáutica del ministerio de 
Estado, Sr. Balsera; el jefe del Gabinete 
diplomático, Sr. Ramírez Montesinos, y 
el secretario de la Sección de Aeronáuti 
ca, Sr. Cano.

El Tratado abarca dos convenios: uno 
general, y otro, relativo a las líneas 
aéreas particulares.

Se acepta, para ambos, la reciprocidad 
y  se resp <taji las cláusula» ¡ntemaciona 
les, propias de esta clase de convenio».

M artínez Anido
en Ciudad Real

CIUDAD REAL.— Ha llegado, de Ma 
drid, en automóvil, el ministro de la Go
bernación, a quien esperaban en la puer 
ta de Toledo las autoridades y numeroso 
público, que le  aclamó. Rindió honores 
un piquete de Artillería, con estandarte 
y música, que revistó el ministro. Seguí 
(lamente marchó al Gobierno civil, donde 
recibió Comisiones de centros y entidades 
y muchos particulares. Después, el alcal
de le ofreció un «lunch», en el Ayunta
miento, al que asistieron Jas autoridades 
y Comisiones de los pueblos. A la entra
da fue recibido bajo mazas. Hablaron el 
alcalde y  el ministro, que agradeció el 
obsequio.

Acompañado de las autoridades, inau
guró el Instituto provincial de Higiene, 
instalado en un edificio de la calle ae 
Saúco Diez. A llí íuó recibido por el pre 
■sitíente de la Diputación y otras autori
dades, y después se trasladó al palacio 
provincial, donde fué obsequiado con un 
vino de honor. Ofreció el agasajo el pre
sidente, Sr. Mulleras, que brindó por la 
prosperidad de la provincia, y  le contes
tó el Sr. Martínez Anido, con igual sen
tido. También habló el marqués de Casa 
lreviño.

El ministro fu l obsequiad!/con un ban
quete en el Gobierno civil, al que asistie
ron las autoridades, y después, con su 
acompañamiento, marchó, seguido de una 
caravana automovilista, a Puertollano y 
Conquista..
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El delito de 
usurpación

/  Conclusión.)

De esa suerte resultaba que si los 
usurpadoras no incidían en el desaguisa
do de alterar lindes o cualesquiera seña
les deb mita doras de predios y propieda
des, si no cometían Ja torpeza de distraer 
el curso de alguna clase de aguas, fatal
mente encontraban sus hechos avalados 
con un sobreseimiento, no por legal, en
tendemos, menos injusto y demoledor.

Se objetará con criterio legalista que 
'taJfe® «ocupaciones» se, amparan ejerci
tando las* acciones civiles de rituaJ, in 
terponiendo en tiempo la oportuna ac
ción iuterdictal.

Discurrir en esa furnia es no darse 
cuenta do la i calidad. El despojado es 
bien acomodado, o regular acomodado 
tan sólo ; puede darse el caso de que la 
linca de que se le ha desposeído fuera 
su único patrimonio, y , para defenderlo 
de los usurpadores, para llevarles a los 
Tribunales, por medro de una acción c-i 
vil, tiene que gastar sumas cuantiosas; 
si no las tiene necesita buscaríais, hipo
tecando o vendiendo su finca, incluso, y 
en cambio los asaltante» y usurpadores, 
sin bienes conocidos, jornaleros, litigan 
como pobres, sin, por tanto, gastar otra 
cosa que el tiempo, compensado con pie-

pación de un derecho real de jiertenen-
cia ajena, sin poner en ellas violencia ni 
intimidación en las personas, pueda ser 
constitutivo de delito. En efecto, no se 
deben crear delitos, su categora y su pu
nición debe ofrendarse al Estado por los 
imperativo» de la vida; en las modernas 
complejidades del vivir- tanto más "debe 
ser extenso y casuístico el precepto ad
ministrativo y la regla policíaca, cuanto 
más intenso y fundamental el derecho 
de castigar y «ni hecho del castigo por los 
Tribunales de justicia; es muy compren
sible que una innovación en las garantías 
penales de un derecho, cual el de la pro
piedad, tan limitado en nuestra c¿ «ca, 
en un sentido de extensión _ n.'ayor ase
guramiento se considerara como algo 
reaccionario y a.uv.eo. Figura de delito, 
propiamente hablando, no estimamos 
prtc.so se establezca ninguna otra en 
cuanto a  la usurpación. Ahora bien, 
creemos de inexcusable necesidad, de 
perentoria e  imperiosa conveniencia sociia, 
que se considera como una falta, como 
una contravención, y sea ella penada con 
rigor, con multa severa y con arresto 
subsidiario, la cometida por todo aquel 
que, sin ningún titulo de los eficaces en 
derecho, ocupe o usurpe una finca o  una 
porción de finca, o  cualquier derecho 
ral, de ajena pertenencia, cavando, la
brando, sembrando, segando o ejecutan
do en ella manifiestos actos de ocupación 
y extrayendo de ella tierra, grava, arena, 
césped, -piedras o materias análogas, si 
para cualquiera de esos actos no hubiese 
obtenido el oportuuo permiso del dueño.

senciar la ruina de su víctima, para que, ! ton  una sanción de tal linaje, sin ñe- 
eu definitiva, al día siguiente de una, sen- ' rir la conciencia social, se habría craa- 
tencia desfavorable y de la diligencia * do una solución jurídica eficaz para re

solver cuestiones de la naturaleza de las 
apuntadas, porque a la imposición de la 
multa o  ei subsidiario personal arresto, 
habría que añadir' la indemnización, en 
su caso, de los perjuicios causados, la 
pérdida de los beneficios, jornales y de
más trabajos derivados o invertidos en 
aquélla con ta.es actos, y la imposición 
de las costas producidas, todo lo que su
pone una previa intiniidabüidad suficien
te a hacer vacilar a cualquier ánimo ex
cesivamente osado.

Creando tal figura penal, de manera 
clara y con sanción severa, se habría da
do un paso de gigante en la futura paz 
social, máxime si se estableciera que 
cualquier triple reincidencia, en tales 
(altas, se castigaría con las penas corres
pondientes al delito de usurpaeióu.

posesoria en su caso, vuelvan de nuevo 
ellos o sus pulientes, a intentar la re
petición de la hazaña, seguros, ciertos, 
de que hay abundantísima jurispruden
cia— ya cuidaría de anunciárselo su Le
trado—que establece que el no acatar una 
sentencia -civil, o el hacer lo que ella 
prohibió, o no hacer lo que mandó, pue
de no constituir el delito de desobedien
cia, y que, desde luego, la- liubilidad del 
abogado y la medrosidad y encanija- 
niiento de una Sala conseguiría pronun
ciamientos del todo favorables.

Creemos que a un espíritu democráti
co, a uu propugnador de la inviolabilidad 
de los derechos individuales, a un hombre 
del siglo, se le puede ofrecer natural di
ficultad y empacho en admitir qup la 
ocupación de una cosa inmueble, la usur-
.......................................................................................................................................................ai»,

mando así una trinchera para que el mar 
no siguiera acumulando arena junto a 14 
embarcación. Ayudado por cien hombres 
íuó dejando libre e l casco dtl «Sendeja» 

Aprovechando la marea, por medio de 
pnelas sujetas a las rocas, y tirando de 
las primeras con cables de acero, que es
taban unidos a maquinillas de vapor, coa 
siguió poner la proa del «Sendeja» al 
mar, llevándose a término el total salva 
mentó del buque.

El piloto Santos ha sido muy felicitado 
por su arriesgada y comprometida em
presa.

Es el primer vapor que lia logrado sal
varse en España, en la forran explicada.

DESTINOS DE SUBOFICIALES —  
Infantería: D. Félix Martín Martín, 
Pontevedra; 1), Vicente Aunó» Puyol y  
D. Félix Jambo Arcos, a Los Palmas; 
D. Amadeo Fernández Mata, a  Segovia; 
1). Modesto Aeín Jiménez, a  Huesca; 
1). Hermógenes Hernández Gutiérrez, 
a Huelva; 1). Juan .Soriano Martín, a 
Va’ encía, y D. Juan Munguía Prieto, a 
Jaén.

INSTANCIAS.— Disponiendo que, por 
las Comandancias respectivas, se trami
ten los expedientes de los aspirantes Se
bastián Sánchez Moreno y Federico Vi
cente Garrido.

Devolviendo la promovida por el aspi
rante Andrés Latuente Domingo, para 
que el interesado la curse por conducto 
del regimiento a que pertenezca.

CAMBIO DE ARM A.— Se le concede 
al guardia Juan Muñoz Sánchez.

RESOLUCIONES.— Aceediéndose a lo 
solicitado por el guardia José Navarro 
Cortés.
--------------------------- ----------------------------------------

Salvamento del vapor 
“ Sendeja44

SANTANDER.— Hace dos meses, em
barrancó en el arenal Somo, lugar llama
do Punta Rabios, el vapor «Sendeja», que 
se consideró totalmente perdido, porque, 
a medida que iban pasando los días, el 
mar metía ei barco dentro de la playa.

La Compañía aseguradora tenía que 
pagar a los armadores del buque 12.UUU 
libras, por la pérdida total de la embar
cación; pero ei antiguo piloto santanúe- 
nno Indalecio Santos se comprometió a 
poner el vapor a flote. Exigía para, ello 
3.UU0 libras.

Todo Santander ha estado ¡pendiente 
de los trabajos de salvamento, que se 
efectuaban aprovechando las grandes ma
leas de estos días.

El piloto Santos procedió a rodear el 
barco de educo mil sucos de arena, fpr-

G A C E T I L L A *  
D E  T E A T R O *

CALDERON.—Hoy viernes, tarde, «El de
monio fué antes ángel»; por la noche, no 
hay función, para dar lugar al ensayo ge
neral de la obra, de Sánchez Mejía. «Sin 
razón». Mañana, sábado, tarde, «El demo
nio fué antes ángel», y por la noche, a las 
diez y cuarto, estreno del drama trágico, 
en tres actos, «Sin razón», original de Sáu 
chez Mejía.

INFANTA ISABEL.—Todos loe días, tar
de y noche, la nueva comedia ae gran éxi
to, de Juan Ignacio Lúea Je Tena y Miguel 
de la Cuesta, «La eterna invitada».

Encargue sus localidades en contaduría.
ESLAVA.—Todos los días, «Roxana» (lu 

cortesana); triunfo del maestro Luna. Sá
bado, noche, acontecimiento teatral, con h. 
reposición de la celebrada opereta bíblica 
em cinco cuadros, del malogrado maestro 
fícente Lleó, «La Corte de Faraón», obra 
que, al ser estrenada en este teatro, alcan
zó más de 800 representaciones consecutivas, 
y  que es la partitura maestra de este llora
do compositor. Con esta obra hará su «de
but» la primera tiple Cándida Suárez.

COMICO.—Todos loe dias, tarde y no 
che, el éxito inmenso «Un alto en el Ca
mino».

LARA. — El mejor específico para cu 
rar la tristeza, la hipocondría y el mal hu
mor es «'La cura», de Muñoz Seca. Ver «La

cura» en Lara y reir a caño libre es una 
misma cosa. Interpretación admirable.

ROMEA.—No deje de ver la nueva obra, 
de Muñoz Seca, Pérez Fernández y RosiH" 
«el rajá de Cochín», porque es el má formi
dable éxito de risa de la temporada. Las 
«ungolanas», el «cerea-«ton» y la «diauu» se 
repiten diariamente, entre grandes ovacio
nes. Tarde y noche, «El raja de Cochín».

B IB LIO T ECA S
Y M U SE O S

Horario de otoño, invierno y primavera
Servidas por el Cuerpo facultativo do 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
se encuentran abiertas todos loa días la
borables las siguientes:

Reai Academia Española (Felipe vV, 
número 2), de ocho a doce.

Real Academia de lu Historia (León, 
íúmero 21),Y de tres a siete.

Real Sociedad Económica Matritense 
(Plaza de la Villa, 1), de doee a seis.

Real Conservatorio de Música y Decía, 
mación (Felipe V, 1), de diez r. dos.

Faculta de Filosofía y Letras (Tole
do, 45), de ocho y media a dos y media; 
ios domingos, de once a una.

Instituto Geográfico y Estadístico (Fu- 
seo de Atocha, 1), de nueve a dos.

Facultad de Medicina (Atocha, lz4), 
le ocho a ‘los; los domingos, de diez a 
looe.

Escuela Industriad (Sun Mateo, 6), de 
liez a una y de cinco y media a ocho y 
inedia; los domingos, de diez ¡i doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serra
do, 13), de diez a cuatro; los domingos, 
de diez a una. (Ln consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.)

E S P E C T Á C U L O S
CALDERON.— A las seis y media, El 

demonio fué ante* ángel.
ESLAVA.— A las seis y media y diez 

y media, El cabaret de los narcisos y 
Roxana (la cortesana).

INFANTA ISABEL.— A las seis y me
dia y  diez y media, La eterna invitada.

REINA VICTORIA.— A las seis y me
dia y diez y media, Marín del Mar.

FONTALBA.— A las seis y cuarto y 
diez y cuarto, ¡N o  quiero, no quiero...!

COMICO. (Meliá-Cibrián.)— A las seis 
y media y diez y media, Un alto en el 
camino.

COMEDIA.— A las diez y media, ¡Pu
ré usted la jaca, amigo!

LA R A .— A las seis y media y diez y 
media, La cura.

APOLO.— A los seis y media y diez y 
media, El último romántico.

PRINCESA.— A las seis y media y a 
las diez y media, La petenera.

ALK AZAR.— A las seis y media, Ca
talina María Márquez. A las diez y  me
dia, La prole (estreno).

FUENCARRAL.— A las seis y media, 
La del Soto del Parral. A las diez y  me
dia, Los gavilanes.

CHUECAJ.—A las seis y media, El 
santo de la patraña. A  las diez y media, 
El tabernero del barrio.

LATIN A.— A  las seis y media y diez 
y media, ¿ Quién te quiere a ti ?

NOVEDADES.— A las seis yN,media y 
liez y  media, Miguel Strogoff.

TEATRO DE P RICE.— A las seis y 
media y diez y media, En plena locura.

M ARAVILLAS.—A las seis y media 
y diez y inedia, La casa de los Pingos.

ROMEA.— A las diez y  media, El rajá 
ile Cochín.

ELDORADO.—A las seis y inedia, El 
último grito y Cosquillas. A  las diez y 
media, ¡Quítese usted la camisa!

AVEN IDA.— A las seis y cuarto y diez 
y cuarto: Six Beanforts Gixls, Los Brun- 
netti Fauot, Harry W ills, Lepepe, Con
chita Piquer, Pepe Medina, hermanas 
Pinillos, Custodia Romero, Carmen Flo
res, troupe Dimitriwich.

CIRCO KRONE.— Función a las cua
tro de la tarde y a las nueve de la no
che. E3 parque zoológico está abierto 
todo el día. Venta exclusiva de localida
des, taquillas Circo y Almacenes Rodrí- -
ZllOZ

CINEMA GOTA.— A  las seis y a las 
diez y cuarto: Un caso sensacional, Koko, 
pugilista; Noticiario Fox, Padres que te- 
uéis hijos, Los millones de 'Paulina.

FRONTON JA I-A L A I.— A las cua
tro de la tarde: Primero, a remonte, Mina 
y Vega contra Pasieguito y Eehániz ( J . ) : 
segundo, a  pala, Azurmendi y Jáuregui 
contra Amorebieta II  y Villaro II.

EL GARRON.— Nueva Dirección. Ex
traordinarios super. Debuts de orquestas 
y atracciones. Grandes reformas. V canse 
carteleras.
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«M  o Itinerario* para toda otáis de v

Los mejores vínose-panoles
Abierto todo el año

Magnífica estación invernalA L G E C IR A S
Blancos Tintos

Diamante Excelso-Royal
Claret

Borgoña-Claret
Chablis

Máximum
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Si usted desea viajar agradable y confor
tablemente, diríjase a las Agencias de la

Compañí a  internacional
tí t

—  Coches - Camas —

4a ferroearrH, ftlRoto* dé pataje pp*

reservan hsbltsolon** en lo* 

suministran

de viajes. Informe* gratuito*

Nuestro periódico lo hallará usted en todos ios W ago nes-Camas y en iodos los buenos Hoteles. Es el mejor informado en deportes y noticias del extranjero y  el que mejor dirá la verdad.

¿Quiere usted viajar por el aire? 
¿Tiene usted necesidad, por la ur
gencia de sus asuntos, o por ganar 

tiempo, que es oro?

Pues vea usted las lineas Lató- 
coére, que son las más importan
tes de Europa. Su red aerea com

prende la línea principal

Tcuiouse-Ferp'gnan 

Barcelona, Alicante, Málaga 

i  anger, Habai, i¿a$adian».a, uaaar

El trayecto i  ranoia-Dakar constituye 
la primera etapa de la linea

i'iEUNClA-AMEKiCA DEL ¡SLR 
i u u  organización se persigue ucirva- 
luc-uie. mus primeros viajes aereo» sobre 
e l itinerario r'ernamouco, id o  daneuo, 
jlonieviüeo, .bueno» -ines, lian sido rea
liz a d o s  leiizmenie en enero y  lebrero 
re I92ó.

A  esta grande arteria afluyen las líneag 
siguientes:

M a r s e l l a -P e r p i g n a n  

Barceiona-paima-Argel 

Alicante-Oran 

oasa»ian«tt-re¿-u rán

Puede usted viajar con toda seguridad 
y recoruar que en el ano AU24 lian sido 
i ocurrido» normaxuienie, #in incideni/e 
..iguno a pasajeros,

l.botí.óba kiiomotios
uiumpor laudóse ‘..ozo.oUo cu*me; m#n- 
cancias, 2bk.bb/ Kilos, y viajeros, 1.261.

¿yuiere usted conocer detuliesY 
Diríjase a
L I N E A S  L A T E C O E R E

En Paids: 79, AYENUE MARCEAOS 
En .Madrid: ALCALA, 62. T . 1.581 í>. 
En Eui'ceiona: GRAN .V IA  L A  1 L I A 

N A, 26.

C O M P A Ñ Í A  D E  L O S  C A M I N O S
D E  H I E R R O  D E  P A R I S

A O R L E Á N S  Y M I D I
Comunicaciones rápidas entre

PAR 18 (Quai d’Orsay) y Barcelona

por Limoges —  Toulouse —  Naxbonne 
Billetes sencillos directos de ida y vuelta en primera y segunda clase. 

Facturación direota de equipajes.
Coches-camas directos de París a Port-Bou y de O rbere a París.—Coche restau- 

runt de París u Chateauroux y viceversa, y de Perpiguan a Tolo use.

IDA.— Pcrís-Quai d'.Ursay,. salida a las 17. Toulose, llegada a E s 4,31. Port- 
Bou, llegada a Es 9,10. Barcelona, llegada a  E# 12,66 (coches de lujo en 
el recorrido español), o a E s 15,26, en segunda y tercena clase.

V U E L T A .— Barcelona, salida a las 16,10 (coche de lujo en el recorrido español), 
o U Es 12,05, en segunda y tercera clase. Cerbere, salida a E s 18,68 (pri
mera y segunda clase solamente). Toulouse, salida a  E s  23,26. París (Quai 
d ’Orsay), llegada a E s 10,66.

- * i » « M m M * * * « S 4 » * * * » * * S 4 « * S Í C  • M M H tM K S e e h a W W M W M V M I

C O M P A Ñ I A  T R A S A T L A N T I C A
SERVICIOS RECULARES

Linea Norte de España Cuba-Méjioo
El vapor «Alfonso XU1» saldrá de 

dilbao el día 16 de enero, de Santander 
4  16 para Gijón y de Coruña el 18.

Linea Mediterráneo- Argentina
El vapor «Infanta Isabel de Borbón» 

-aldrá de Barcelona el día 2 de enero 
>ara Málaga, y de Cádiz el 6 para San- 
a Cruz de Tenerife, R ío Janeiro, Mon- 
evideo y Buenos Aires.

El vapor «Reina Victoria Eugenia», 
saldrá de Barcelona el día 28 de enero 
,<ara Málaga, y de Cádiz el 31 para 8an- 
a Cruz de Tenerife, R ío de Janeiro, 
dontevideo y  Buenos Aire*.
-Inea Mediterráneo- Venezuela Colom- 

bia-Paoifioo
El vapor «Legazpi» saldrá de Baroe-

lona el día 26 de enero para Valencia y 
Málaga, y de Cádiz el 30.

Linea' Mediterráneo- Cuba-Méjioo 
El vapor «Montevideo» saldrá de Bar- 

ce lona el día 2 de enero para .Valencia 
y Málaga, y ile Cádiz el 8.

El vapor «Manuel Calvo» saldrá de 
Barcelona el día 24 de enero para .Va
lencia y Málaga, y de Cádiz el 30.

Linea Femando Roo 
El vapor «Isjla de Panay» saldrá de 

Barcelona el día 16 de enero para Va
lencia Alicante, y  de Códi* el 20.

Linea Filipina*
El vapor «0. López y  López» saldrá 

.le Bilbao el día 26 de enero para Port- 
Said, Suez, Colombo, Singapore y Ma- 
nil*.

Hotel Reina Victoria
'HiUm.wu.-iHi . . . . . .

De primer ore* en
Abierto todo el año

Espléndida estación de alturaR O N D A

1

Hotel Reina Cristina
De r'rimer orden

Servicio tipo Gran Hotel, T. S. H ., R.idiotelefonE, CapilE, Orquesta, etc.
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantienen a la altu

ra tradicional de la Compañía.
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combi

nados para los principales puertosj del mundo, servidos por líneas regulares.
Para informes en las Oficinas de la Compañía, PLAZA DE MEDLNACELI, 

lúmero 8, BARCELONA, y en la Agencia en M ADRID, AIX’ALA, 43.

fAB/fc á. 'í .'í . 'E- S. '-/■&
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DE TODA [LASE DEalOHSEKVAS 
DE PESCADOS

V I G O

r -  Anünciese en 
este periódico ==

AGUA c o l o n i aLOCION EXTRACTO
PARA CABALLERO

lláfil

P fA ro rfíW A
J P A fiE tfA

S u  lis preferidla per los paladares más delicados
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